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4. Qualquer discussáo acerca do papel do Estado na sociedade contemporánea deve 
passar necessariamente pela pesquisa em torno da evolugáo histórica da pessoa 
jurídica.

5. É inadmissível entender que, entre os romanos, tivesse existido urna pessoa jurídica 
separada da pessoa física. Isso porque, longe de se imaginar que eles fossem inca- 
pazes de abstrair, o que na verdade eles nao admitiam era exonerar a pessoa física, 
diluindo sua responsabilidade numa entidade abstrata como é a pessoa jurídica.

6. A pessoa jurídica, longe de se poder explicar cientificamente, apesar das teorías já 
criadas na tentativa de lhes determinar a natureza jurídica, é mais fácilmente com- 
preensível como fenómeno histórico.

7. A pessoa jurídica, enquanto separada da pessoa física, tem sua origem estreita- 
mente ligada as entidades religiosas do baixo império romano.

8. Assim, as personae fictae, como ponto de partida para a constituicáo definitiva da 
pessoa jurídica e, conseqüentemente, do Estado, tiveram origem no direito canó-
nico, nao no direito romano.

9. Lamentavelmente, ao estudar a pessoa jurídica, a chamada ciencia jurídica moder-
na, mais preocupada em explicar sua natureza jurídica, nem sempre tem demons-
trado o mesmo empenho em investigar a pessoa jurídica como instrumento de 
fraude. 10

10. O Estado, táo decantado hoje como conquista dos tempos modernos, deve ren- 
der-se á sabedoria romana, submetendo-se a rigorosa análise crítica quanto ao seu 
papel em relagao á responsabilidade civil, tendo em vista a inaceitável submissao 
a poderosos grupos económicos, que vém acarretando graves conseqüéncias na 
subversao do Direito e, portanto, na violaqáo da Justina.
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Quisiera que mis primeras palabras ante este Auditorio, sean para agradecer a 
la Aso c ia c ió n de  De r e c h o  Ro ma no  su invitación para participar en estas Jornadas, 
y muy especialmente a D. César Rascón García, por haber confiado en mí para rea-
lizar esta exposición ante Vds.

Fue el Profesor, D. Ce s a r  Ra s c ó n  Ga r c ía , quien me propuso, como trabajo 
en un curso de doctorado que el dirigía, el estudio del tema de la responsabilidad civil 
por daños causados por animales, que regula nuestro art. 1905 CC.

El tema del trabajo surgió a raíz de la publicación de una Sentencia de la Sala 
Ia TS de fecha 12 de abril de 2000, en la que se condenaba a los propietarios de una 
finca, a indemnizar a unos menores, por los daños que se causaron a estos, unos perros, 
que se escapan de la finca cerrada, atacando a los niños, aunque los demandados ale-
garon en el proceso que los perros no eran propiedad, sino de un hijo. A pesar de lo 
cual, la Sala mantuvo en su Sentencia la responsabilidad de los demandados.

A partir de esta idea inicial, surgió un trabajo, que sin dejar de ser una modes-
ta aproximación a la labor investigadora, intenta introducirse en el difícil, a la par que 
apasionante mundo de la responsabilidad civil extracontractual, por daños causados 
por animales, que recoge nuestro art. 1905 del CC.

No obstante, por proceder del mundo de la práctica jurídica, el ejercicio como 
Abogada, y a que ya otros ilustres ponentes nos introducirán en ámbito más doctri-
nal, e incluso en los antecedentes en el Derecho Romano de la acción que recoge 
nuestro actual artículo 1905 del CC, como brillantemente ha expuesto la ponente que 
me ha precedido en el uso de la palabra, Da Carmen López Rendo, me van a permi-
tir, que centre mi exposición en el análisis de la casuística jurisprudencial que han 
generado nuestros Juzgados y Tribunales, en relación a este precepto, que al igual 
que en otros tantos temas, no mantiene un criterio unánime, generando diversos aná-
lisis y debates doctrinales.

Y para entrar ya en el fondo, quisiera plantear en primer lugar el siguiente 
interrogante:

1.- ¿RECOGE EL ART. 1905 CC UNA RESPONSABILIDAD OBJETIVA?

La doctrina mayoritaria ha admitido que la responsabilidad que recoge el art. 
1905 es una responsabilidad de las denominadas indistintamente objetiva o por 
riesgo, aunque como dice PASCUAL ESTEVIL, ambos conceptos no son idénticos.

En la Jurisprudencia, si bien la Sala Ia del TS en fecha 23 de febrero de 1956 
dictó Sentencia en la que mantiene que “ el artículo 1905 regula una responsabilidad 
en la que basta que el animal cause perjuicios para que el dueño arrastre las conse-
cuencias; p ero  esta respon sab ilidad  noxa l (sic) no es tan rad ica l com o la ob jetiva  en  
su  sentido am plio, y a  que adm ite  e l ú ltim o p recep to  dos excepciones, cu ales son  que  
e l daño  prov in iera  de  fu e rza  m ayor o d e  cu lpa d e l que lo  hub iese sufrido.

En otra Sentencia de fecha 26 de enero de 1972, la misma Sala mantiene que 
el artículo 1905 CC recoge un caso de responsabilidad to ta lm en te  ob je tiva , puesto 
que el dueño, poseedor o usuario del animal responde de los daños que cause el 
animal, aunque éste se le escape o extravíe”.
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Sentencias posteriores, justifican la denominación de responsabilidad objeti-
va, estableciendo como fundamento que el precepto analizado, no incluye como 
causa de exención de responsabilidad el caso fortuito, y así se recoge en la Sentencia 
del TS de 28 de enero de 1986, si bien en ésta se habla de responsabilidad por ries-
go y no de responsabilidad objetiva1

Por tanto, se puede resumir, aún con el riesgo que conlleva toda generalización, 
que la tesis que mantienen nuestros Tribunales, en relación al artículo 1905 CC, es que 
este precepto recoge una responsabilidad objetiva o por riesgo, por lo que ésta se 
puede exigir al propietario o poseedor del animal, au n qu e no ex ista  cu lpa  d e  éste .

Como brillantemente ha expuesto en el día de ayer el Profesor D. José María 
León González, la culpa ha sido entendida, en materia de responsabilidad civil extra-
contractual, por nuestros Tribunales, como la falta de previsibilidad, o el no actuar 
conforme a la diligencia exigible a las circunstancias concretas de tiempo y lugar.

Y así, el Tribunal Supremo, en Sentencias de fecha 20 de junio de 1979 se 
mantiene que si se adoptaron todas las medidas necesarias para evitar daños pre-
visibles y evitables, y aún así estos se producen, es porque faltó algo que prever, 
y por ello la diligencia no fue completa. Y P O R  L O  T A N TO  N O  S E  P U E D E  
E N E R V A R  L A  A C C IÓ N  D E  R E S P O N S A B IL ID A D , S I  L O S  M E D IO S  E M P L E A -
D O S  N O  F U E R O N  SU F IC IE N T E S , como recogen las Sentencias de fechas de 6 de 
mayo y 4 de julio de 1983.

En este sentido, se han pronunciado numerosas Sentencias del Tribunal 
Supremo, de las que enumeramos ad exemplum, y sin ánimo de ser exhaustivos, la 
del TS de 23 de diciembre de 1952, 15 de marzo de 1982, 28 de abril de 1983, 30 de 
septiembre de 1983, 30 de abril de 1984, 20 de enero de 1992 y 10 de julio de 1995.

Sin embargo, a pesar de que la Jurisprudencia se refiere a la responsabilidad del 
art. 1905 indistintamente como objetiva o por riesgo, justificando esta calificación2 
en la inexigibilidad de existencia de culpa, la doctrina científica, ha mantenido, en rela-
ción a este precepto, que recoge un supuesto de responsabilidad objetiva atenuada 
como la denomina De Ang e l  Ya g üe z  o  quasi objetiva en palabras de Pa sc ua l  
Est e v il , y ello debido a que el propio precepto recoge dos supuestos de exclusión de 
la responsabilidad, como son la culpa exclusiva de la víctima o la fuerza mayor.

El segunda cuestión, que surge, precisamente en relación con la calificación 
del tipo de responsabilidad que recoge el precepto, y que paso a plantar es:

2.- LA DIFERENTE VALORACIÓN DE LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
A LOS EFECTOS DE ENERVAR LA RESPONSABILIDAD DEL ART. 1905 CC. 
SEGÚN LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES.

Para ello, he partido del análisis de tres supuestos de daños frecuentes, y sobre 
los que existe abundante casuística jurisprudencia, como son los daños causados en

1 El art. 1905 CC contempla una responsabilidad de carácter no culpabilista o por riesgo, inherente a 
la utilización del animal, que procede en principio por la mera causación del daño, y con exoneración en 
los singulares casos de fuerza mayor, lo que significa exclusión del caso fortuito y culpa del perjudicado.

2 De responsabilidad objetiva o por riesgo
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festejos taurinos, tan típicos de nuestro país, los daños causados por caballos, y por 
que causan los ataques de perros.

Respecto al primero de los supuestos, en los casos de daños que causan toros 
o vaquillas en encierros, o festejos taurinos, se puede decir que, en general, nuestros 
Tribunales aprecian la concurrencia de culpa exclusiva de la víctima en la mayoría 
de los supuestos de daños causados de esta forma, por entender que es la propia víc-
tima quien voluntariamente acepta la situación de riesgo, o participa activamente en 
una actividad con un alto potencial de peligrosidad (Sentencia de AP de Segovia de 
17 de diciembre de 1992)

También el Tribunal Supremo, Sala Ia, Sentencia de fecha 03 de abril de 1997, 
núm. 259/1997, rec. 1523/1993. Pte: Morales Morales, Francisco, se desestima la 
acción de responsabilidad por culpa extracontractual postulada por el actor contra 
el Ayuntamiento demandado, origen del presente recurso de casación, pues con base 
en los hechos, que declara probados y que aquí permanecen incólumes, al no haber-
se articulado ningún motivo idóneo para poder desvirtuarlos, la Sala “a quo ” llegó 
a la conclusión de que, en  la  p ro d u cc ió n  d e l re su ltado  lesivo  en ju iciado , no in ter-
vino cu lpa  o n eg ligen c ia  a lgu n a  p o r  p a r te  de  la  C orporación  recu rrida  (o rgan iza -
dora  d e l fe s te jo ), sin o  que e l m ism o f u e  deb ido  ú n ica  y  exc lu sivam en te  a  la f a l ta  de  
aten c ión  y  cu idado  d e l p ro p io  dem an dan te  lesion ado  que, h ab ién dose  decid ido , p o r  
su  p ro p ia  volun tad, a  to m a r p a r te  ac tiva  en  la  “su elta  de  la  v a q u illa ” en  e l in ter io r  
d e l ru edo  d e  la  referida  p la za  de  toros, no su po  gu arecerse  a d ecu ada  y  o p o rtu n a -
m en te  en los bu rladeros d e  la  m ism a  a n te  la  p ro x im id a d  d e l a n im a l qu e le  p e r se -
gu ía  y  qu e term in ó  em b istién do le  en  una p iern a .

Y Sentencia del TS Ia, de fecha 18 de junio de 1997, rec. 2195/19933. Pte: 
Gullón Ballesteros, Antonio “Contra la sentencia de la Audiencia Provincial que, 
revocando la dictada por el Juzgado de Ia Instancia, desestima la demanda inter-
puesta por la parte actora en reclamación de cantidad, deduce ésta recurso de casa-
ción, alegando como motivos, entre otros, la vulneración de los arts. 1902 CC, 1253 
CC y 106.2 CE. .. es tab lece  un nexo  de  ca u sa lid a d  en tre  la  con du cta  d e l  a yu n ta -
m ien to  dem an dado  y  e l even to  dañoso , es tim an do  qu e e l fa lle c id o  rom p ió  ese nexo  
a l  in terven ir  ac tivam en te  en e l f e s te jo  no sien do  a fic ion ado  y  p o r  lo  tan to  no co n o -
ced o r  de  los toros, de  h aberlo  s ido  se  h ub iera  p e rca ta d o  que e l to ro  y a  estaba  to re -
ado  con  e l con sigu ien te  au m en to  que esta  c ircu n stan cia  p ro v o ca  en la  p e lig ro s id a d  
d e l fe s te jo . E l fa lle c id o  a su m ió  un riesgo , que der ivo  en  un d añ o  irreparab le , p e ro  
d e l qu e n o es cu lpab le  e l A yun tam ien to , n i siqu iera  p o r  la  vía  d e l art. 1902  d e l CC, 
otra cosa sería declara la responsabilidad de los Servicios Públicos en toda ocasión, 
lo que desde luego no procede.”

Para el análisis de la valoración de la responsabilidad y causas de exclusión 
de la misma, en el supuesto de que los daños se causen por caballos, hay que dintin- 
guir, dos casos, aquellos en que el daño se produce sin que medie relación entre el 
propietario de animal y el perjudicado, y otros en los que existe una relación de con-
tractual, como arrendamiento o cesión del caballo para paseo o deporte.

En el primer caso, se puede poner como ejemplo, el supuesto en el que la víc-
tima sufre lesiones por la coz o patada de un caballo, mientras pasea por una feria,

3 Referencia EL DERECHO 1997/5422
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y el razonamiento es que la víctima debió prever que el animal podía responder de 
esta forma, y se aprecia la culpa exclusiva de la víctima.

Este supuesto es analizado por la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Asturias de fecha 6 de julio de 19994, Núm. 431/1999, rec. 506/1998, en el que fue 
ponente Da Muriel Fernández-Pacheco, M° del Pilar, en la que La Sala revoca la sen-
tencia de instancia que estimó la demanda formulada por el actor en reclamación de 
los daños y perjuicios causados a consecuencia de las lesiones su fridas a  ra íz  de  la  
coz qu e le p ro p in ó  un caba llo  cu an do  se  en con traba  visitan do  un certam en  g a n a -
dero, con tra  e l du eñ o  d e l caballo , e l A yu n tam ien to  y  la  com pañ ía  d e  seguros. Un 
nuevo examen y valoración de lo actuado lleva a este Tribunal a apreciar la culpa 
exclusiva de la víctima opuesta por los apelantes, y a  que e l d em an dan te  actu ó  de  
fo rm a  im pru den te  acercán dose  p o r  detrás a l caba llo  sobre  e l qu e no  ex iste  p ru eb a  
en au tos de  que fu e ra  espec ia lm en te  pe lig ro so , de  m odo  qu e ex ig iera  que su  p r o -
p ie ta r io  adop ta ra  especia les m ed idas p a ra  qu e no ocu rrieran  h ech os com o e l 
en ju iciado.

El mismo criterio se siguió en la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Alicante5, sec. 4a , S 25-10-1999, núm. 1632/1999, rec. 138/1998. Pte: Guirau 
Zapata, Francisco Javier, “Siendo responsable el poseedor de un animal, o el que se 
sirva de él, de los perjuicios que causare, aunque se le escape o extravíe, la Sala con-
firma lo apreciado por el Juez de Instancia, que entiendió que e l a cc id en te  se  p r o -
du jo  p o r  la  cu lpa  exc lu siva  d e  la  du eñ o d e l caballo , p u e s  s ien do  un h ech o  n o torio  
que los equ in os su elen  reaccionar, an te  d eterm in ados estím u los, cocean do  con las 
p a ta s  traseras, en  e l caso  d ich o  a n im a l se  en con traba  a tada  ba jo  u na  m arquesina , 
en  un lu g a r  h ab ilitado  p a ra  ta l f in , d e  la f in c a  d e  la recu rren te , p a sa n d o  la  a p e -
lante, con  su  caballo , ju n to  a los cu artos traseros, cocean do  la  ye g u a  a l  caballo  en  
la m ano derecha. “

En el caso de que exista una previa relación contractual entre la víctima 
y el propietario del animal, por ejemplo un arrendamiento del caballo para 
practicar hípica, se puede citar a título de ejemplo, la Sentencian de la Audiencia 
Provincial de las Palmas de Gran Canaria, de fecha 7 de marzo de 1998, y Sentencia 
de la Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección 4a de fecha 1 de diciembre de 1997, 
núm. 683/19976, en la que se da un resultado de muerte y en el que la Sala razona 
que entendió que concurría culpa exclusiva de la víctima en un supuesto de muerte 
de una amazona, a consecuencia de haber recibido la coz de caballo mientras practi-
caba el deporte de la hípica, ya que se trataba de una experta amazona, y por lo tanto, 
al practicar un deporte, que la Sala considera de alto riesgo, de forma voluntaria, está 
asumiendo el peligro que genera esa actividad, por lo que excluye el comportamien-
to negligente del propietario del animal, manteniendo que, “en el caso, la esposa del 
actor, que, pese a la incapacidad física que padecía como sordomuda, era una hábil 
amazona, como se desprende de la testifical practicada a instancia del demandado, 
se hallaba montando a caballo con motivo de su afición hípica, y fue durante tal acti-
vidad cuando se produjo el accidente a consecuencia del comportamiento del apo-

4 Referencia EL DERECHO 1999/28598
5 Referencia EL DERECHO 1999/44315
6 BD Aranzadi Marginal AC 1997\2416,
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su  p ro p ia  volun tad, a  to m a r p a r te  ac tiva  en  la  “su elta  de  la  va q u illa ” en  e l in ter io r  
d e l ru edo  d e  la  referida  p la za  de  toros, no su po  gu arecerse  a d ecu ada  y  o p o rtu n a -
m en te  en los bu rladeros d e  la  m ism a  a n te  la  p ro x im id a d  d e l a n im a l qu e le  p e r se -
gu ía  y  qu e term in ó  em b istién do le  en  una p iern a .

Y Sentencia del TS Ia, de fecha 18 de junio de 1997, rec. 2195/19933. Pte: 
Gullón Ballesteros, Antonio “Contra la sentencia de la Audiencia Provincial que, 
revocando la dictada por el Juzgado de Ia Instancia, desestima la demanda inter-
puesta por la parte actora en reclamación de cantidad, deduce ésta recurso de casa-
ción, alegando como motivos, entre otros, la vulneración de los arts. 1902 CC, 1253 
CC y 106.2 CE. .. es tab lece  un nexo  de  ca u sa lid a d  en tre  la  co n du cta  d e l  a yu n ta -
m ien to  dem an dado  y  e l even to  dañoso , es tim an do  qu e e l fa lle c id o  rom p ió  ese nexo  
a l  in terven ir  ac tivam en te  en e l f e s te jo  no sien do  a fic ion ado  y  p o r  lo  tan to  no co n o -
ced o r  de  los toros, de  h aberlo  s ido  se  h ub iera  p e rca ta d o  que e l to ro  y a  estaba  to re -
ado  con  e l con sigu ien te  au m en to  que esta  c ircu n stan cia  p ro vo ca  en la  p e lig ro s id a d  
d e l fe s te jo . E l fa lle c id o  a su m ió  un riesgo , que der ivo  en  un d añ o  irreparab le , p e ro  
d e l qu e n o es cu lpab le  e l A yu n tam ien to , n i siqu iera  p o r  la  vía  d e l art. 1902  d e l CC, 
otra cosa sería declara la responsabilidad de los Servicios Públicos en toda ocasión, 
lo que desde luego no procede.”

Para el análisis de la valoración de la responsabilidad y causas de exclusión 
de la misma, en el supuesto de que los daños se causen por caballos, hay que dintin- 
guir, dos casos, aquellos en que el daño se produce sin que medie relación entre el 
propietario de animal y el perjudicado, y otros en los que existe una relación de con-
tractual, como arrendamiento o cesión del caballo para paseo o deporte.

En el primer caso, se puede poner como ejemplo, el supuesto en el que la víc-
tima sufre lesiones por la coz o patada de un caballo, mientras pasea por una feria,

3 Referencia EL DERECHO 1997/5422
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dado «El Nuevo» que montaba doña Carmen B. ya fuera del control directo del 
demandado y en su calidad de amazona.

Ha de concluirse pues que la infortunada doña Gloria había asumido el ries-
go que tal actividad genera, como por lo demás se reconoce paladinamente en la 
demanda, en la que se califica de «deporte de alto riesgo» -clase de los que al pare-
cer eran aficionados ambos cónyuges-.”

En el mismo sentido se pronuncia la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Lleida, Sección 2a, de fecha 9 de junio de 19997, el supuesto enjuiciado en la misma, 
se aprecia culpa exclusiva de la víctima, y se mantiene la responsabilidad del pro-
pietario del caballo que permitió el uso de los animales a una persona inexperta. 
Aunque en este supuesto de hecho, la actora que formaba parte de la Comunidad de 
bienes que se dedicaba a la organización de actividades culturales, relacionadas con el 
medio ambiente y la naturaleza, contrataron una excursión a caballo con el deman-
dado para unos escolares, en la que participaban también los profesores. Y donde des-
pués el demandado obsequió a los profesores con una excursión gratuita, que éstos 
aceptaron, no habiéndoles proporcionado el propietario del animal unos conocimien-
tos mínimos sobre la forma de dirigir al caballo, ni la postura o maneras de colocarse 
en la silla, ni de sujetar las riendas, en el que la actora, se cayó al suelo, causándose 
lesiones y secuelas que reclamó en su demanda. La Audiencia mantuvo que “Al lado 
de esta conducta procede pues enjuiciar la de la señora R. La equitación tiene cier-
tos riesgos, como el de casi todo deporte, riesgos que cuando uno se decide a su prác-
tica tiene que afrontar, sobre todo tratándose de personas lo suficientemente forma-
das para tener conocimiento de los mismos, por lo que no se puede desplazar la res-
ponsabilidad hacia otra persona que ha actuado dentro de la normalidad, como era 
el propietario de los caballos y que además no tenía ningún beneficio en ello, pues el 
que debía de ser consciente para afrontar o no la excursión, era el jinete que volun-
tariamente aceptó el ofrecimiento, sin la suficiente experiencia, ya que el caballo no 
parece que se «desbocase», sino como la misma actora ha reconocido en confesión 
hizo un extraño, y si antes de ocurrir los hechos observó que se rezagaba y tuvo que 
golpearle para que aligerase el paso, al encontrar dificultades en su manejo podía 
haber avisado o haberse parado, ya que no iba la última.

El TS en la Sentencia de 16 de octubre de 1998, citada por la parte, contem-
pla un caso similar en el que se dice que el montar un caballo no crea un riesgo 
anormal más que para el que lo monta sin saber equitación, siempre y cuando el 
caballo se haya entregado al efecto en condiciones que no intensifiquen el riesgo. E n  
e l caso  qu e en ju ic iam os nos en con tram os en  las m ism as circu n stan cias, y a  qu e  la  
ca u sa  p r in c ip a l de  la  ca ída  f u e  la in experien c ia  de  la  actora , p u e s  no se  h a  p ro b a -
do  qu e la  excursión  fu e s e  p o r  sitio s  abru p to s en  que p u d iesen  d a rse  c ircu n stan cia s  
a n óm alas p a ra  los caba llos y  jin e te s , pues en ese caso sí se admitiría la existencia 
de una negligencia por parte del propietario, que debía de conocer la poca expe-
riencia de éstos, y la posibilidad de que pudiera surgir algún contratiempo que no 
supieran solucionarlo, p e ro  a l no  se r  a s í  es tim am os qu e la a ctu ac ión  d e l d em a n d a -
do  está  den tro  d e  la  n o rm a lidad  y  la  cau sa  d e  las lesion es f u e  e l r iesgo  qu e a cep tó  
la a c to ra  a l  rea liza r  u na  excursión  en un caba llo  sin  es ta r  p re p a ra d a  p a ra  so lven -
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ta r  las p o s ib les  con tin gen cias, qu e com o era  n a tu ra l p o d ía n  su rg ir  du ran te  e l  tra -
yec to , de  a h í  qu e co n sid erem o s a certa d a  la  R eso lu ción  recu rrida , procediendo a su 
confirmación.”

Y la St de la AP de Segovia, de fecha 18 de abril de 19948, también entiende 
que concurre culpa exclusiva de la víctima en un supuesto de lesiones causadas a 
jinete derribado por un caballo alquilado, ya que éste asume el riesgo que genera la 
práctica de la equitación

Sin embargo también nos encontramos con supuestos de responsabilidad del 
propietario, como en el caso en que se producen lesiones graves causadas a un ter-
cero, por un caballo, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Badajoz, Sección Ia, 
de fecha 31 de enero de 19979, declara la responsabilidad del poseedor que montaba 
el caballo, por permitir su aproximación a otros sin ejercer un control sobre el mismo, 
originando el resultado lesivo por impacto de coces o indirectamente, por provocar 
la caída del lesionado del caballo que montaba: inexistencia de fuerza mayor o de 
culpa de la víctima.

La Audiencia Provincial de Córdoba, Sección 3a, en Sentencia de fecha 25 de 
marzo de 199610 11, declara en un supuesto de lesiones por coz de yegua la responsabi-
lidad del dueño del animal “el hecho de que la yegua coceó a la señora F. A. y que 
aquélla tenía por propietario al señor V. P. -aunque bastaba que fuese simplemente 
su poseedor como dueño del «picadero»-, lo único que habrá de investigarse para 
ver si operan en el caso las previsiones del artículo 1905 del CC, es si el suceso se 
debió a fuerza mayor o a culpa de la víctima. Descartado el primer supuesto, entre 
otras razones, porque en el litigio ni siquiera se ha cuestionado, tan sólo, pues, 
habrá de ponerse la atención en la posible culpa de la actora como determinante de 
sus propias lesiones y daños. Y la conclusión, por lo que seguidamente se dirá, no 
puede ser otra que la de descartar cualquier tipo de negligencia en aquélla. En efec-
to, la señora F. no hacía otra cosa, tan usual y normal en aquel lugar, que lavar un 
potro; actividad que es una de tantas de las que se realizan en una escuela de doma 
y picadero de caballos, sin que la asunción del riesgo genérico de todo el que visita 
mentado lugar, de ser pisado o coceado por algún caballo sea elemento desvanece-
dor de la posible responsabilidad del dueño, poseedor, o simplemente servidor del 
équido causante del daño.”

Estos supuestos, en los que se aprecia culpa exclusiva de la víctima en 
casos de daños producidos por toros, vaquillas o caballos, contrastan especial-
mente con los supuestos en los que los daños se producen por ataques de perros, 
en los que es curioso observar como se produce la condena del propietario del 
animal, aunque el perjudicado haya accedido a un recinto cerrado, sin permiso 
del propietario, y produciéndose el ataque de los perros en el mismo.

Y así, a título de ejemplo, podemos señalar sentencias como la de la 
Audiencia Provincial de Cantabria de fecha 16 de marzo de 1999//, núm. 
168/1999, rec. 338/1997. Pte: Fernández Diez, Miguel “La Audiencia falla la esti-

8 DBA marginal AC 1994/579
9 BDA marginal AC 1997X39
10 BDA marginal AC 1996X555
11 Referencia El Derecho 1999/10350
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dado «El Nuevo» que montaba doña Carmen B. ya fuera del control directo del 
demandado y en su calidad de amazona.

Ha de concluirse pues que la infortunada doña Gloria había asumido el ries-
go que tal actividad genera, como por lo demás se reconoce paladinamente en la 
demanda, en la que se califica de «deporte de alto riesgo» -clase de los que al pare-
cer eran aficionados ambos cónyuges-.”

En el mismo sentido se pronuncia la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Lleida, Sección 2a, de fecha 9 de junio de 19997, el supuesto enjuiciado en la misma, 
se aprecia culpa exclusiva de la víctima, y se mantiene la responsabilidad del pro-
pietario del caballo que permitió el uso de los animales a una persona inexperta. 
Aunque en este supuesto de hecho, la actora que formaba parte de la Comunidad de 
bienes que se dedicaba a la organización de actividades culturales, relacionadas con el 
medio ambiente y la naturaleza, contrataron una excursión a caballo con el deman-
dado para unos escolares, en la que participaban también los profesores. Y donde des-
pués el demandado obsequió a los profesores con una excursión gratuita, que éstos 
aceptaron, no habiéndoles proporcionado el propietario del animal unos conocimien-
tos mínimos sobre la forma de dirigir al caballo, ni la postura o maneras de colocarse 
en la silla, ni de sujetar las riendas, en el que la actora, se cayó al suelo, causándose 
lesiones y secuelas que reclamó en su demanda. La Audiencia mantuvo que “Al lado 
de esta conducta procede pues enjuiciar la de la señora R. La equitación tiene cier-
tos riesgos, como el de casi todo deporte, riesgos que cuando uno se decide a su prác-
tica tiene que afrontar, sobre todo tratándose de personas lo suficientemente forma-
das para tener conocimiento de los mismos, por lo que no se puede desplazar la res-
ponsabilidad hacia otra persona que ha actuado dentro de la normalidad, como era 
el propietario de los caballos y que además no tenía ningún beneficio en ello, pues el 
que debía de ser consciente para afrontar o no la excursión, era el jinete que volun-
tariamente aceptó el ofrecimiento, sin la suficiente experiencia, ya que el caballo no 
parece que se «desbocase», sino como la misma actora ha reconocido en confesión 
hizo un extraño, y si antes de ocurrir los hechos observó que se rezagaba y tuvo que 
golpearle para que aligerase el paso, al encontrar dificultades en su manejo podía 
haber avisado o haberse parado, ya que no iba la última.

El TS en la Sentencia de 16 de octubre de 1998, citada por la parte, contem-
pla un caso similar en el que se dice que el montar un caballo no crea un riesgo 
anormal más que para el que lo monta sin saber equitación, siempre y cuando el 
caballo se haya entregado al efecto en condiciones que no intensifiquen el riesgo. E n  
e l caso  qu e en ju ic iam os nos en con tram os en  las m ism as circu n stan cias, y a  qu e  la  
cau sa  p r in c ip a l de  la  ca ída  f u e  la in experien c ia  de  la  actora , p u e s  no se  h a  p ro b a -
do  qu e la  excursión  fu e s e  p o r  sitio s  abru p to s en  que p u d iesen  d a rse  c ircu n stan cia s  
a n óm alas p a ra  los caba llos y  jin e te s , pues en ese caso sí se admitiría la existencia 
de una negligencia por parte del propietario, que debía de conocer la poca expe-
riencia de éstos, y la posibilidad de que pudiera surgir algún contratiempo que no 
supieran solucionarlo, p e ro  a l no  se r  a s í  es tim am os qu e la a ctu ac ión  d e l d em a n d a -
do  está  den tro  d e  la  n o rm a lidad  y  la  cau sa  d e  las lesion es f u e  e l r iesgo  qu e a cep tó  
la ac to ra  a l  rea liza r  u na  excursión  en un caba llo  sin  es ta r  p re p a ra d a  p a ra  so lven -
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mación parcial del rec.de apelación interpuesto por la codemanda en instancia con-
tra la sentencia que estimó la demanda formulada por el actor y condenó solidaria-
mente a los demandados a que pagasen al actor una determinada suma,y revoca la 
anterior resolución en el sentido de fija una indemnización a favor del actor en una 
cantidad inferior a la establecida en la instancia. C on sidera  la  S ala  qu e no  p u e d e  
en ten derse  qu e ex ista  cu lpa  exc lu siva  de  la  víc tim a  p o r  no  es ta r  lo s p a d re s  con  e l 
m enor, n i qu e la  actu ac ión  d e l m en o r se  con figu re  com o cau sa  d e  exon eración  de  
responsab ilidad , p u e s  e l h ech o de  m e ter  una  m an o  p o r  una p o r ti lla  no tien e  la  su fi-
cien te  en tid a d  ju r íd ic a  d e  h a cer  reca er  so b re  e l  p ro p io  lesion ado  las con secu en cia s  
d e  u na agresión  d e l p erro . “

En el mismo Sentido la Audiencia Provincial de Barcelona , sec. 13a , en 
Sentencia de fecha 23 de junio de 1999812 rec. 222/1997. Pte: Seguí Puntas, Jordi 
“La Audiencia estima en parte el rec. de Apelación y revoca en parte la sentencia 
apelada recaída en autos de menor cuantía a los efectos de incrementar la condena 
de los demandados. La sentencia de la instancia acogió en parte la pretensión repa- 
ratoria deducida por los padres de la menor, p u e s  en ten d ió  qu e p o r  las g raves m o r-
d edu ras qu e e l  p e r ro  de  los d em an dados p ro p in ó  a  la  n iña, deben  se r  dec la rados  
respon sab les los p ro p ie ta r io s  can inos, pero con una minoración del quantum debi-
do a la concurrencia en la causación del hecho de la imprudente conducta de la niña 
entrando en el domicilio sin previo aviso a sus moradores. No se aprecia en este 
caso, ni imprudencia en la menor ni en el comportamiento de sus padres, y a  qu e la  
m en o r en tró  en la  c itada  casa  p a ra  ir  a  la  p isc in a  con  la  h ija  d e  los dem andados, 
y  resu lta  d e  la  p ru eb a  p ra c tica d a , qu e la  m ordedu ra  f u e  d eb ida  a  un tropezón  y  
ca ída  d e  la  n iñ a  so b re  e l an im al, c ircu n stan cia  fo r tu ita . En consecuencia, la inte-
gridad de la responsabilidad resarcitoria derivada de la misma deberá correr a 
cargo de los propietarios del perro y por extensión al asegurador de la responsabi-
lidad civil de éstos.

Sentencia de la Audiencia Provincial de Zaragoza , sec. 4a , de fecha 20 de 
abril 199813, núm. 241/1998, rec. 716/1997. Pte: Seoane Prado, Javier, en la que se 
en un supuesto en el que en primera instancia el Juzgador había apreciado la concu-
rrencia de culpa exclusiva de la víctima que sufrió daños por la mordedura que el 
perro propiedad de los demandados propinó a la actora cuando ésta accedió al domi-
cilio de aquéllos para recabar su colaboración en la elaboración del padrón munici-
pal en el desempeño de su labor como agente del mismo.

El juzgador de primera Instancia considera irrelevante que tal acción tuvie-
ra lugar fuera o dentro del recinto del domicilio o que la verja que lo protegía 
estuviera abierta o cerrada, y entiende que el comportamiento de la actora, 
accediendo a él, al objeto de entrar en contacto con sus moradores, ante la 
ausencia de todo medio diferente de llamada, como timbres u otros análogos y 
de toda respuesta a sus llamadas en voz alta, es el normal, para tales casos, por 
lo que no puede ser, entendido como determinante de la apreciación de la culpa 
exclusiva que el citado precepto establece como uno de los supuestos de exclusión 
de la responsabilidad derivada del riesgo generado por la posesión de animales. Y 
ello porque el propietario del animal incurrió en una falta de control del perro que

12 Referencial EL DERECHO 1998/28489
13 Referencia EL DERECHO 1998/6782
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tenía en su compañía, siéndole exigible ese control, y señala que el animal no fue 
objeto de provocación alguna, a pesar de que la víctima accede a una propiedad que 
se encuentra debidamente cerrada y sin permiso de sus propietarios.

No obstante, la Audiencia en su Fundamento Jurídico Segundo, mantiene que
en el caso, el ataque del animal se produjo cuando se hallaba en compañía de su pro-
pietario, quien, pese, a ello no pudo controlar al mismo y evitar de este modo el 
resultado lesivo que se produjo para la adora a consecuencia del mordisco, por lo 
que concurre el presupuesto del que el art. en disputa deriva la responsabilidad que 
declara; la falta de control del perro que tenía en su compañía y que le era exigible, 
máxime cuando no fue objeto de provocación alguna, por lo que no puede entender-
se que concurre la causa de exclusión de responsabilidad que se pretende, y ello sin 
necesidad de entrar en el proceder de la lesionada, respecto del que esta Sala, por 
otra parte, comparte los razonamientos que se contienen en la sentencia recurrida, 
y le concede una indemnización de 1.114.874.-pts.

3. - TIPO DE ANIMALES QUE DEBEN CAUSAR EL DAÑO PARA PODER
EJERCITAR LA ACCION DEL ARTÍCULO 1905 DEL CÓDIGO CIVIL 
ESPAÑOL

La doctrina, y la mayoría de la jurisprudencia, se han manifestado a favor de 
que de que el art. 1905 del CC se aplica únicamente a los daños causados por ani-
males domésticos o domesticados, es decir los sujetos al control del hombre, y que 
a los daños causados por animales salvajes les es de aplicación el art. 1906 del CC.

La Sentencia de la Sección Ia de la Audiencia Provincial de Toledo de fecha 
24 de julio de 1996, excluye la aplicación del art. 1905 del CC para resarcir los daños 
que se reclaman en la demanda, y que fueron provocados por un Jabalí. En este 
supuesto, la Sala entendió que al titular del Coto de caza menor no se le puede exi-
gir que impida la multiplicación o que adopte medidas semejantes respecto de tales 
animales, cuya omisión supondría la responsabilidad del art. 1906 del CC.

Sin embargo, la misma Audiencia, en otra Sentencia de fecha 11 julio de 
199914, mantiene la teoría contraria, al señalar que “carece de consistencia la reduc-
ción del ámbito de aplicación del art. 1905 CC a los animales domésticos con exclu-
sión de las denominadas ferae bestiae, pues semejante distinción no sólo es ajena a 
la literalidad del Código, sino que se encuentra rotundamente desmentida por una 
copiosa jurisprudencia, tanto de las Audiencias Provinciales, como del Tribunal 
Supremo que, en los casos de daños ocasionados por animales procedentes de cotos 
de caza, aplicar el art. 1905 CC y la legislación sobre caza, para condenar por daños 
causados por animales que en modo alguno merecen la consideración de domésticos.”

4. - INTERPRETACIONES JURISPRUDENCIALES EN RELACIÓN AL SUJETO
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE CAUSAN LOS ANIMALES. PRO-
PIETARIO VERSUS POSEEDOR.

El texto del Proyecto de CC de 1836, en el artículo 1862, y en el Proyecto 
de CC de 1851 de GARCIA GOYENA, en su artículo 1902 contenía como sujetos

14 M arginal A ranzadi 1516
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mación parcial del rec.de apelación interpuesto por la codemanda en instancia con-
tra la sentencia que estimó la demanda formulada por el actor y condenó solidaria-
mente a los demandados a que pagasen al actor una determinada suma,y revoca la 
anterior resolución en el sentido de fija una indemnización a favor del actor en una 
cantidad inferior a la establecida en la instancia. C on sidera  la  S ala  qu e no  p u e d e  
en ten derse  que ex ista  cu lpa  exc lu siva  de  la  víc tim a  p o r  n o  es ta r  lo s p a d re s  con  e l 
m enor, n i qu e la  actu ac ión  d e l m en o r se  con figu re  com o cau sa  d e  ex o n era ció n  d e  
responsab ilidad , p u e s  e l h ech o de  m e ter  una  m an o  p o r  una p o r ti lla  n o tien e  la  su fi-
cien te  en tid a d  ju r íd ic a  d e  h a cer  reca er  so b re  e l  p ro p io  lesion ado  las con secu en cia s  
d e  u na agresión  d e l p erro . “

En el mismo Sentido la Audiencia Provincial de Barcelona , sec. 13a , en 
Sentencia de fecha 23 de junio de 1999812 rec. 222/1997. Pte: Seguí Puntas, Jordi 
“La Audiencia estima en parte el rec. de Apelación y revoca en parte la sentencia 
apelada recaída en autos de menor cuantía a los efectos de incrementar la condena 
de los demandados. La sentencia de la instancia acogió en parte la pretensión repa- 
ratoria deducida por los padres de la menor, p u e s  en ten d ió  qu e p o r  las g raves m o r-
dedu ras que e l  p e r ro  de  los dem an dados p ro p in ó  a  la  n iña, deben  se r  d ec la ra d o s  
respon sab les los p ro p ie ta r io s  can inos, pero con una minoración del quantum debi-
do a la concurrencia en la causación del hecho de la imprudente conducta de la niña 
entrando en el domicilio sin previo aviso a sus moradores. No se aprecia en este 
caso, ni imprudencia en la menor ni en el comportamiento de sus padres, y a  qu e la  
m en o r en tró  en la  c itada  casa  p a ra  ir  a  la  p isc in a  con  la  h ija  d e  los dem andados, 
y  resu lta  d e  la  p ru eb a  p rac ticada , qu e la  m orded u ra  f u e  d eb id a  a  un tropezón  y  
ca ída  d e  la  n iñ a  so b re  e l an im al, c ircu n stan cia  fo r tu ita . En consecuencia, la inte-
gridad de la responsabilidad resarcitoria derivada de la misma deberá correr a 
cargo de los propietarios del perro y por extensión al asegurador de la responsabi-
lidad civil de éstos.

Sentencia de la Audiencia Provincial de Zaragoza , sec. 4a , de fecha 20 de 
abril 199813, núm. 241/1998, rec. 716/1997. Pte: Seoane Prado, Javier, en la que se 
en un supuesto en el que en primera instancia el Juzgador había apreciado la concu-
rrencia de culpa exclusiva de la víctima que sufrió daños por la mordedura que el 
perro propiedad de los demandados propinó a la actora cuando ésta accedió al domi-
cilio de aquéllos para recabar su colaboración en la elaboración del padrón munici-
pal en el desempeño de su labor como agente del mismo.

El juzgador de primera Instancia considera irrelevante que tal acción tuvie-
ra lugar fuera o dentro del recinto del domicilio o que la verja que lo protegía 
estuviera abierta o cerrada, y entiende que el comportamiento de la actora, 
accediendo a él, al objeto de entrar en contacto con sus moradores, ante la 
ausencia de todo medio diferente de llamada, como timbres u otros análogos y 
de toda respuesta a sus llamadas en voz alta, es el normal, para tales casos, por 
lo que no puede ser, entendido como determinante de la apreciación de la culpa 
exclusiva que el citado precepto establece como uno de los supuestos de exclusión 
de la responsabilidad derivada del riesgo generado por la posesión de animales. Y 
ello porque el propietario del animal incurrió en una falta de control del perro que

12 Referencial EL DERECHO 1998/28489
13 Referencia EL DERECHO 1998/6782
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responsables al propietario y al poseedor del animal, aunque la redacción del artí-
culo 1905 de nuestro actual CC, únicamente se refiere al poseedor, o al que se sirve 
del animal, sin recoger expresamente el término propietario o dueño.

No obstante lo anterior, el artículo 1905 CC Español actual, no incluye en su 
texto los términos dueño o propietario del animal como parte subjetiva de la obli-
gación que recoge el precepto, sino que recoge el término poseedor de un animal o 
el que se sirve de él... que responderá aún en el caso de que se le escape o extravíe.

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo, ya desde la Sentencia de fecha 26 de 
enero de 1972, mantiene que “De este precepto se infiere: Primero. Que el sujeto de 
la responsabilidad civil, que, en él se establece, es el poseedor de un animal o el que 
se sirva de él; la  L ey  no  se  re fiere  a l  “d u eñ o ”, p e ro  h abrá  qu e en ten der qu e e l  
m ism o es responsable , sa lvo  que ex ista  a lgú n  estado  de  p o se s ió n  o serv ic io  d e l a n i-
m a l p en d ien te  o no  d e  aqu ella  volun tad, en  cu yo  caso  cesará  su  resp o n sa b ilid a d  
p a ra  p a s a r  a qu ien  de  hecho, con  e l en cargado  de  la  cu stod ia  d e l  an im al, p en d ie n te  
o no d e  aqu ella  volun tad, p a ra  p a s a r  a qu ien , de  hecho, con  e l cargado  de  la  cu s-
tod ia  d e l a n im a l”.

No obstante, es habitual encontrar en las resoluciones judiciales disquisicio-
nes tendentes a atribuir la propiedad del animal al demandado, descartando a una 
tercera persona, y acudiendo a interpretaciones y valoraciones de la prueba de acuer-
do con el sentido común.

No es infrecuente en la práctica encontrarnos con el supuesto en que, viéndo-
se una persona demandada, en el ejercicio de una la acción del art. 1905 del CC, se 
intente liberar de la obligación, y lógicamente de la condena, recurriendo a alegacio-
nes y probazas, que demuestren o al menos intenten convencer al Juzgador de que no 
era la misma la propietaria de la bestia, sino que la había cedido, vendido o prestado 
a una tercera persona que, era precisamente quien se servía de la misma, y por lo 
tanto quien debería responder de los daños que el animal causase.

En la reciente Sentencia de la Sala Ia de nuestro Alto Tribunal de fecha 12 de 
abril de 2000, en la que los padres de unos menores reclamaban a los dueños de una 
finca los daños que produjeron los perros que custodiaban la misma, a sus hijos 
menores, cuando los canes se escaparon de la finca propiedad de los estos. Los 
demandados, se opusieron a la demanda, alegando que no eran ellos los propietarios 
de los perros, sino que éstos eran de su hijo. La Sala justifica la confirmación de las 
Sentencias dictadas en anteriores instancias en que los propios demandados al decla-
rar que el destino de los mastines era la custodia de la finca propiedad de los recu-
rrentes, que se dedican a la explotación agropecuaria, siendo esta raza de perros 
normalmente utilizada por sus actitudes para el cuidado del ganado, sin perjuicio de 
que pueden cumplir funciones de vigilancia, lo que acredita por sí que dichos titula-
res dominicales eran los que se beneficiaban de los animales, y basta la utilización 
den provecho propio para que surja la obligación de resarcir (Ss. De 14-5-63, 14-3- 
68, 28-4-1983 y 28-1-1968). No se probó para nada que el hijo de referencia fuera 
el dueño de los canes agresores, por lo que hay que atribuir el dominio a los pro-
pietarios de la finca a la que servían, y ser los efectivos poseedores, transformándo-
se el binomio legal francés de propietario-usuario, en poseedor-usuario, al encon-
trarse los animales bajo la guardia de los recurrentes, tanto en su dimensión de 
guardia-jurídica como de guardia-material.”
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Y la Sentencia de la Audiencia Provincial de Pontevedra, sec. 4a , de fecha 10 
de febrero de 200015, rec. 222/1999, Ponente, Sr. Berengua Mosquera, Antonio, en el 
que la Audiencia acoge en parte el recurso de apelación interpuesto por la actora y 
estima la demanda en reclamación de indemnización por los daños sufridos a conse-
cuencia de la mordida de un perro. Constata la Sala que la actora fue mordida por el 
perro que poseía la demandada, por lo que ésta es responsable al haber debido emple-
ar todos los medios a su alcance para impedir que el perro causase daño a las perso-
nas, como por ejemplo, no tenerlo suelto.

En este supuesto, la demanda se dirige contra dos personas, Da Mónica y Da 
Cecilia. Da Mónica es la dueña del perro que se encontraba en el camino el día en que 
fue mordida la demandante Da Mariflor, (el 10 de mayo de 1995), y por consiguien-
te ella tenía el deber de vigilancia de su propiedad y la responsabilidad que le impo-
ne el artículo 1.905 del Código Civil por los daños que cause el perro. La otra code-
mandada, Da Cecilia, es la madre de Da Mónica, conviviendo ambas en el mismo 
domicilio, en el que está el perro. Se fundamenta en la Sentencia, que aunque Da 
Cecilia no es la propietaria del perro, puede afirmarse que es también poseedora del 
animal y que se sirve del perro para proteger la casa como reconoce al absolver la 
posición doce en prueba de confesión y se ofreció a abonar los gastos del médico a 
la demandante Da Mariflor, con lo que evidencia que el perro mordió a la demandante 
es de la demandada -con ocasión del atestado manifestó que llama al hijo de la 
demandante para pagarle los medicamentos y gastos del coche-.

También nos encontramos con otros supuestos, en los que el propietario y el 
poseedor del animal se cruzan acusaciones y presentan pruebas para atribuirse la 
propiedad del animal al otro, recíprocamente, y buen ejemplo de ello es la Sentencia 
de Audiencia Provincial de Navarra, Sección 3a, de fecha 26 de 3 de 199916, en la 
que en un supuesto de colisión de un vehículo con una perra, que estaba en posesión 
de otra persona que no era su propietario, y en el que se considera que la presencia 
del perro constituyó «causa eficiente» dotada de relevancia causal excluyente, a los 
efectos de producción del accidente... a efectos de  con figu ración  de  la  defin itiva  
atribución  de  resp o n sa b ilid a d  en orden  a  d e term in a r  e l d eb er  de  a su m ir  la  in dem -
n ización  de  p er ju ic io s  qu e se  reclam an , de  cu a l de  la s dos p erso n a s  «vincu ladas»  
a l an im a l tu vieran  la  efectiva  p o se s ió n  d e l m ism o, en  e l m om en to  de  la p ro d u cc ió n  
d e l acciden te . En este punto asistimos a un «sorprendente» cruce de imputaciones 
entre el «propietario administrativo» del animal, es decir, el señor Z., a cuyo nom-
bre estuvo «registrada» la perra, hasta que fue sacrificada -véase el informe del 
Instituto de Salud Pública del Servicio Navarro de Salud, a los folios 286 y 287 de 
las actuaciones-, y el pretendido -por éste- p o se e d o r  d e l an im al, a  qu ien  e l p ro p ie -
ta r io  s e ñ o r  Z. se  lo  h a b ía  « reg a la d o » , es decir, don Pablo H. de M. 
No es sencillo establecer un pronunciamiento definitivo al respecto, pero creemos 
que, al margen de la responsabilidad «Ínter partes» en la que hubieran podido incu-
rrir el señor Z. B. con respecto al señor H. de M., y que desde luego no es materia 
de este procedimiento dada la «inmutabilidad de las posiciones procesales, definidas 
por el propio sentido de formulación de la demanda», existen suficientes elementos 
de juicio como para considerar que el señor Z. «regaló» la perra al señor Pablo H.

15 Referencia EL DERECHO 2000/8674
16 BDA marginal AC 1999U319
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responsables al propietario y al poseedor del animal, aunque la redacción del artí-
culo 1905 de nuestro actual CC, únicamente se refiere al poseedor, o al que se sirve 
del animal, sin recoger expresamente el término propietario o dueño.

No obstante lo anterior, el artículo 1905 CC Español actual, no incluye en su 
texto los términos dueño o propietario del animal como parte subjetiva de la obli-
gación que recoge el precepto, sino que recoge el término poseedor de un animal o 
el que se sirve de él... que responderá aún en el caso de que se le escape o extravíe.

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo, ya desde la Sentencia de fecha 26 de 
enero de 1972, mantiene que “De este precepto se infiere: Primero. Que el sujeto de 
la responsabilidad civil, que, en él se establece, es el poseedor de un animal o el que 
se sirva de él; la  L ey  no  se  re fiere  a l  “d u eñ o ”, p e ro  h abrá  qu e en ten der qu e e l  
m ism o es responsable , sa lvo  que ex ista  a lgú n  estado  de  p o se s ió n  o serv ic io  d e l a n i-
m a l p en d ien te  o no  d e  aqu ella  volun tad, en  cu yo  caso  cesará  su  resp o n sa b ilid a d  
p a ra  p a s a r  a qu ien  de  hecho, con  e l en cargado  de  la  cu stod ia  d e l  an im al, p en d ie n te  
o no d e  aqu ella  volun tad, p a ra  p a s a r  a qu ien , de  hecho, con  e l cargado  de  la  cu s-
tod ia  d e l a n im a l”.

No obstante, es habitual encontrar en las resoluciones judiciales disquisicio-
nes tendentes a atribuir la propiedad del animal al demandado, descartando a una 
tercera persona, y acudiendo a interpretaciones y valoraciones de la prueba de acuer-
do con el sentido común.

No es infrecuente en la práctica encontrarnos con el supuesto en que, viéndo-
se una persona demandada, en el ejercicio de una la acción del art. 1905 del CC, se 
intente liberar de la obligación, y lógicamente de la condena, recurriendo a alegacio-
nes y probazas, que demuestren o al menos intenten convencer al Juzgador de que no 
era la misma la propietaria de la bestia, sino que la había cedido, vendido o prestado 
a una tercera persona que, era precisamente quien se servía de la misma, y por lo 
tanto quien debería responder de los daños que el animal causase.

En la reciente Sentencia de la Sala Ia de nuestro Alto Tribunal de fecha 12 de 
abril de 2000, en la que los padres de unos menores reclamaban a los dueños de una 
finca los daños que produjeron los perros que custodiaban la misma, a sus hijos 
menores, cuando los canes se escaparon de la finca propiedad de los estos. Los 
demandados, se opusieron a la demanda, alegando que no eran ellos los propietarios 
de los perros, sino que éstos eran de su hijo. La Sala justifica la confirmación de las 
Sentencias dictadas en anteriores instancias en que los propios demandados al decla-
rar que el destino de los mastines era la custodia de la finca propiedad de los recu-
rrentes, que se dedican a la explotación agropecuaria, siendo esta raza de perros 
normalmente utilizada por sus actitudes para el cuidado del ganado, sin perjuicio de 
que pueden cumplir funciones de vigilancia, lo que acredita por sí que dichos titula-
res dominicales eran los que se beneficiaban de los animales, y basta la utilización 
den provecho propio para que surja la obligación de resarcir (Ss. De 14-5-63, 14-3- 
68, 28-4-1983 y 28-1-1968). No se probó para nada que el hijo de referencia fuera 
el dueño de los canes agresores, por lo que hay que atribuir el dominio a los pro-
pietarios de la finca a la que servían, y ser los efectivos poseedores, transformándo-
se el binomio legal francés de propietario-usuario, en poseedor-usuario, al encon-
trarse los animales bajo la guardia de los recurrentes, tanto en su dimensión de 
guardia-jurídica como de guardia-material.”
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de M., quien de este modo se convirtió en poseedor del animal y, claro está, respon-
sable de su custodia.”

En este supuesto en concreto, el Juzgado, entendió que la entrega de la carti-
lla veterinaria del perro, permite acreditar que hubo una transmisión de la posesión 
del animal, y por lo que tanto entiende que “existen suficientes elementos de juicio 
para considerar que en la fecha de producción del siniestro, quien efectivamente 
« ...se serv ía  de  él»-del animal- era precisamente, el codemandado Pablo H. de M... 
la cuestión de la «titularidad administrativa» del animal, de nuevo insistimos en que 
eso puede afectar a la relación «ínter partes», pero no a la constatación de quien 
fuera el verdadero poseedor del animal,... y señala que la ausencia de «relación 
directa» entre el señor Z. y el señor H. de M., en sí no puede servir para impedir la 
valoración acerca de la realidad posesoria que hemos venido manteniendo, y la 
“ausencia de tramitación de cambio de titularidad del animal”... En consecuencia, 
no existen razones para atribuir carácter solidario a la responsabilidad que se pos- 
turla en la demanda, deb ien do  resp o n d er tan  só lo  qu ien  en  e l m om en to  d e l a cc i-
den te  se  «... serv ía»  d e l a n im a l y  era  su p o se e d o r  d irec to  y  m ateria l, no mediato 
como lo pudiera ser su propietario a efectos administrativos, es decir, el señor Pablo
H. de M., respec to  de  qu ien  en exclu siva  se  debe  esta b lecer e l p ro n u n cia m ien to  
con den a torio  su sta n c ia l en e l p re sen te  litig io .”

También han declarado nuestros Tribunales la responsabilidad del propietario 
del animal, cuando éste no tiene la posesión del mismo, si lo dejó al cuidado de una 
persona cuyo descuido pudiera preveer. Llegan a esa conclusión, tanto por la inter-
pretación que se hace del art. 1905, como la que en su caso se podría hacer por apli-
cación de los preceptos que regulan la responsabilidad civil extracontractual en gene-
ral, arts. 1902 y 1903 CC.

Un ejemplo del manteniendo de esta tesis está en la St de la AP de Alava, de 
fecha 28 de diciembre de 198417, declara la responsabilidad del propietario de un 
perro, por los daños que este produjo, cuando se encontraba en posesión de un ter-
cero, cuando dejó al animal, solo en la calle, sin atarlo. La causa de su responsabili-
dad consistió en la negligencia o culpa in eligendo o in vigilando, por haberlo deja-
do al animal, en posesión de personas cuyo descuido debió prever, y por no haber 
entregado depositario el correspondiente bozal. La Sala finalmente imputa la res-
ponsabilidad al poseedor y al propietario del animal, de forma solidaria, y distribuye 
la misma al cincuenta por cien.

“La solución adoptada por el Juez resulta lógica y adecuada a derecho, sin 
embargo, vista cuál es la verdadera dirección de la litis, procede centrar su estudio 
en la responsabilidad civil del dueño del perro en cuanto éste, el de responsabilidad 
civil, es el concepto por el que el tenedor resulta condenado en sentencia penal. Ex 
arts. 1902 y ss. CC, ha de concluirse la responsabilidad civil del dueño del animal: 
en efecto, p a r tien d o  d e l análisis  d e l art. 1905, en cu an to  con tem pla  e l su puesto  espe-
cífico  de  dañ os cau sados p o r  an im ales, con figurado  lega lm en te com o d e  respon sa -
b ilidad  ob je tiva  o p o r  riesgo, resu lta  que, au n qu e la tenencia  o p o ses ió n  in m edia ta  
en  e l supuesto  que nos ocu pa no la tiene e l dueño, sino o tra  person a , y  p o r  ello  p a r e -
ciera  exc lu ir la  p o sib ilid a d  d e  vig ilancia, lo cierto  es qu e e l p ro p io  p recep to  apu n ta

17 BDA marginal AC 1994\2268
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la tendencia  a c tu a l de  la  asu nción  d e l riesgo  p o r  qu ien  se  ben efic ia  d e l a n im a l que, 
con sien te  la ex tensión  d e  la in terpretación  ob je tiva  d e  la  respon sab ilidad  d e l p r o -
p ie tario , au n qu e p o se ed o r  m edia to  pues, nótese, que en nuestro caso, el poseedor 
inmediato, el tenedor cuidaba del animal mientras el dueño se encontraba de viaje, 
deforma tal que no sólo se causaba un beneficio al dueño por la propia actuación del 
cuidador, sino que quien seguía beneficiándose del animal, en el sentido en que ello 
pueda entenderse así respecto un animal doméstico, era el dueño. Pero incluso, acu-
diendo a la regla general del art. 1902 en relación con el art. 1903, llegaríamos a 
igual conclusión de responsabilidad; y ello es así, toda vez que aparece clara la negli-
gencia del propietario que deja el animal en la posesión de personas cuyo descuido 
se pudiera prever (no se olvide que esta situación se reproducía con relativa frecuen-
cia y debía conocer las pautas de conducta del cuidador), como así se produjo, culpa 
«in eligendo», así como, culpa «in vigilando», dado que, aun careciendo el dueño de 
la posesión física, no proporcionó al tenedor eventual, el bozal pertinente según esta-
blecen las normas administrativas (tal y como se desprende del Fundamento Jurídico 
Tercero de la sentencia dictada en sede penal por la Sala).

Nuestros Tribunales, han apreciado también que, en supuestos en los que el 
propietario del animal es desposeído de éste de forma involuntaria, por ejemplo por 
un robo, no concurre la responsabilidad del propietario en este supuesto, y así lo 
recoge la Sentencia de la AP de Sevilla de 4 de julio de 199518 en la que establece 
que “en el caso de autos no cabe acceder a la pretensión de la parte actora, puesto 
que si el accidente se produjo a las 20 horas del día 23, se ha acreditado que con 
anterioridad, sobre las 19 horas del mismo día, el demandado había denunciado el 
robo de los animales, ocurrido unas horas antes, de manera que al tiempo de pro-
ducirse el accidente el demandado no tenía en su poder al animal causante del resul-
tado dañoso, y no porque se le hubiera escapado o extraviado, sino porque, contra 
su voluntad y pese a su diligencia en la custodia, había sido privado ilegalmente de 
dicho animal por un tercero no determinado, que con fuerza en las cosas había sus-
traído el animal referido; y pese a las alegaciones de la parte apelante, no existen en 
las actuaciones elementos de juicio bastantes para negar la existencia del robo 
denunciado por el demandado, puesto que con independencia de que ni los agentes 
policiales, ni los Tribunales del orden penal, apreciaron datos o indicios suficientes 
para investigar un posible delito de simulación, y ello ni siquiera se instó por el 
demandante en ningún momento, el robo denunciado resulta acreditado por el ates-
tado instruido al respecto por agentes de la Guardia Civil, en virtud de denuncia pro-
ducida con anterioridad al accidente de circulación a que se refiere este litigio, 
teniendo en cuenta que ello ha de considerarse bastante para acreditar la privación 
ilegal que invoca la parte demandada y para exonerarle de responsabilidad, puesto 
que podría constituir una «probado» diabólica exigir una mayor demostración del 
robo denunciado, ya que, en realidad, la existencia de un delito difícilmente puede 
determinarse cuando, ante la falta de identificación de los autores, no existe un pro-
nunciamiento de la autoridad judicial competente."

18 La Sentencia de la A.P. de Sevilla de fecha 4 de julio de 1995, BDA marginal AC 1995/1324, en 
un supuesto en el que el propietario había denunciado el robo de los animales, con anterioridad al sinies-
tro, entiende que al producirse el accidente de circulación el propietario no estaba en poder de los anima-
les, por haber sido privado ilegalmente del animal, por un tercero, siendo causa suficiente para exonerar 
de responsabilidad al propietario

892 CONCEPCIÓN TRABADO ÁLVAREZ

de M., quien de este modo se convirtió en poseedor del animal y, claro está, respon-
sable de su custodia.”

En este supuesto en concreto, el Juzgado, entendió que la entrega de la carti-
lla veterinaria del perro, permite acreditar que hubo una transmisión de la posesión 
del animal, y por lo que tanto entiende que “existen suficientes elementos de juicio 
para considerar que en la fecha de producción del siniestro, quien efectivamente 
« ...se serv ía  de  él»-del animal- era precisamente, el codemandado Pablo H. de M... 
la cuestión de la «titularidad administrativa» del animal, de nuevo insistimos en que 
eso puede afectar a la relación «ínter partes», pero no a la constatación de quien 
fuera el verdadero poseedor del animal,... y señala que la ausencia de «relación 
directa» entre el señor Z. y el señor H. de M., en sí no puede servir para impedir la 
valoración acerca de la realidad posesoria que hemos venido manteniendo, y la 
“ausencia de tramitación de cambio de titularidad del animal”... En consecuencia, 
no existen razones para atribuir carácter solidario a la responsabilidad que se pos- 
turla en la demanda, deb ien do  resp o n d er tan  só lo  qu ien  en  e l m o m en to  d e l a cc i-
den te  se  «... serv ía»  d e l a n im a l y  era  su p o se e d o r  d irec to  y  m ateria l, no mediato 
como lo pudiera ser su propietario a efectos administrativos, es decir, el señor Pablo
H. de M., respec to  de  qu ien  en exclu siva  se  debe  esta b lecer e l p ro n u n cia m ien to  
con den a torio  su sta n c ia l en e l p re sen te  litig io .”

También han declarado nuestros Tribunales la responsabilidad del propietario 
del animal, cuando éste no tiene la posesión del mismo, si lo dejó al cuidado de una 
persona cuyo descuido pudiera preveer. Llegan a esa conclusión, tanto por la inter-
pretación que se hace del art. 1905, como la que en su caso se podría hacer por apli-
cación de los preceptos que regulan la responsabilidad civil extracontractual en gene-
ral, arts. 1902 y 1903 CC.

Un ejemplo del manteniendo de esta tesis está en la St de la AP de Alava, de 
fecha 28 de diciembre de 198417, declara la responsabilidad del propietario de un 
perro, por los daños que este produjo, cuando se encontraba en posesión de un ter-
cero, cuando dejó al animal, solo en la calle, sin atarlo. La causa de su responsabili-
dad consistió en la negligencia o culpa in eligendo o in vigilando, por haberlo deja-
do al animal, en posesión de personas cuyo descuido debió prever, y por no haber 
entregado depositario el correspondiente bozal. La Sala finalmente imputa la res-
ponsabilidad al poseedor y al propietario del animal, de forma solidaria, y distribuye 
la misma al cincuenta por cien.

“La solución adoptada por el Juez resulta lógica y adecuada a derecho, sin 
embargo, vista cuál es la verdadera dirección de la litis, procede centrar su estudio 
en la responsabilidad civil del dueño del perro en cuanto éste, el de responsabilidad 
civil, es el concepto por el que el tenedor resulta condenado en sentencia penal. Ex 
arts. 1902 y ss. CC, ha de concluirse la responsabilidad civil del dueño del animal: 
en efecto, p a r tien d o  d e l análisis  d e l art. 1905, en cu an to  con tem pla  e l su puesto  espe-
cífico  de  dañ os cau sados p o r  an im ales, con figurado  lega lm en te com o d e  respon sa -
b ilidad  ob je tiva  o p o r  riesgo, resu lta  que, au n qu e la tenencia  o p o ses ió n  in m edia ta  
en  e l supuesto  que nos ocu pa no la tiene e l dueño, sino o tra  person a , y  p o r  ello  p a r e -
ciera  exc lu ir la  p o sib ilid a d  d e  vig ilancia, lo cierto  es qu e e l p ro p io  p re ce p to  apu n ta

17 BDA marginal AC 1994\2268
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Para finalizar y a modo de conclusión de todo lo expuesto, debo decir que a 
mi juicio la responsabilidad que regula el art. 1905 de nuesto código civil, es como 
dice D e  A n g e l  Ya g ü e z  de tipo objetivo atenuada, o como mantiene Pa s c u a l  
E s t e v i l  responsabilidad cuasiobjetiva, y no totalmente objetiva, como mantiene 
nuestra Jurisprudencia, y ello porque aunque se justifique esta denominación en el 
hecho de que el precepto excluya el caso fortuito, como causa para enervar la res-
ponsabilidad del art. 1905, lo cierto es que también se regulan otros supuestos de 
exclusión de responsabilidad, como son la fuerza mayor y la culpa exclusiva de la 
víctima. Siento esto así, parece razonable deducir que no estamos en un supuesto de 
responsabilidad objetiva pura, donde la mera causación del daño es causa suficiente 
para que nazca la obligación de resarcir, sino que se regulan legalmente las dos cau-
sas de exclusión de la responsabilidad mencionadas. Pero es que, a mayor abun-
damiento, la jurisprudencia ha admitido supuesto en los que se tiende a moderar la 
responsabilidad del propietario-poseedor si existe concurrencia de culpas por la 
conducta del perjudicado y del responsable del animal en el resultado dañoso.

Por otro lado, quisiera apuntar como elementos para el debate y para la refle-
xión, los diferentes criterios, que siguen los Tribunales españoles, a la hora de dictar 
Sentencia, que atienden más que al daño o el enjuiciamiento concreto de los hechos, 
al tipo de animal que cause el daño, aunque a mi juicio, esta variación de criterios, 
se debe más a la alarma social que en los últimos años ha producido los ataques de 
perros considerados de razas peligrosas o agresivas a personas, y que en algunos 
supuestos han tenido como resultado incluso la muerte. Esta alarma, aumentada o 
exagerada, sin duda, por los medios de comunicación, se ha trasladado también a las 
resoluciones judiciales, que en ocasiones valoran los elementos que concurren en el 
supuesto concreto, de forma bien distinta, y atendiendo más a la manipulación gené-
tica de ciertas razas, a la alimentación y al entrenamiento de los perros, y a su consi-
deración como peligrosos para la comunidad, que la conducta concreta que genera el 
daño reclamable ex art. 1905 CC. Y así entiende, por ejempo, que el recibir una coz 
de un caballo, mientras se pasea al lado de uno de ellos, constituye culpa exclusiva 
de la víctima por no haber previsto algo que se considera lógico, como es que este 
tipo de animales pueden tener esta reacción, y sin embargo no se valore una intru-
sión del perjudicado en una propiedad privada, donde el animal, cuyo destino es pre-
cisamente guardar la finca, ataca a este extraño.

Respecto al sujeto que debe responder de los daños, según nuestros 
Tribunales, la responsabilidad se impondrá a la persona que se sirve u obtiene cual-
quier beneficio del animal, como puede ser, por ejemplo, guardar una finca, y ello 
aún cuando no sea propietario del mismo.
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